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RESOLUCIÓN NÚM. 1.1 SERIE 2024-2025 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ERIC E. BACHIER ROMÁN, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO A OTORGAR UN DONATIVO DE VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES ($26,733.00) A LA CORPORACIÓN 
SIN FINES DE LUCRO COMUNIDAD 500 INC., PARA LA INSTALACIÓN DE 
BUZONES EN SU COMUNIDAD; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

l 
0POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

El Artículo 1.00B(o) del Código Municipal de Puerto Rico, Ley Núm. 
107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, otorga a los 
municipios la facultad de ejercer el poder legislativo y el poder 
ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en 
el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social y 
cultural, en la protección de la salud y seguridad de las personas, 
que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción 
a las leyes aplicables. 

El Artículo 2.033 de la Ley Núm. 107 supra, dispone, entre otras 
cosas, que el municipio podrá ceder o donar fondos o bienes de su 
propiedad a cualquier entidad no partidista que opere sin fines de 
lucro y se dedique a gestiones o actividades de interés público que 
promuevan el bienestar general de la comunidad o a cualquier 
persona para un propósito o fin público legítimo, tales como 
necesidades de salud, educación, deportes o cultura; siempre y 
cuando no se interrumpa ni afecte adversamente las funciones, 
actividades y operaciones municipales. 

La comunidad de residentes del Sector las 500tas de Arroyo, se ha 
organizado como una corporación doméstica sin fines de lucro, 
Comunidad 500 lnc., para atender aquellos asuntos que beneficien 
a los residentes y que redunden en una mejor convivencia. La 
organización ha presentado la necesidad de instalar unos buzones 
en su comunidad que permita mejorar el acceso a los residentes a 
los beneficios del correo postal. 

El Gobierno Municipal de Arroyo, en su afán de contribuir al 
desarrollo de sus comunidades, ha identificado fondos para 
colaborar con el 50% del costo de dicho proyecto comunitario, lo 
que representa una aportación municipal por la cantidad de 
$26,733.00 dólares, y desea otorgarlos a la referida organización 
para viabilizar la instalación de buzones en la comunidad que 
representan. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, LO SIGUIENTE: 






